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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las dlspusleloneB île». «¿oBier- 
lo son oblixaterlav para la eàpltaâ de pro- 
•Inela «leude que se pabllena oflelaln^eute 
au «11a, y desde enatru diaa despues para les 
^e'SiâB pueblos de la ualsata provlnelt. (iey 
'’t a de HoTieBibre de 18*9.)

SiíSCRlCiON PiaTiCULAK.

Un mes eu Córdoba. Ptai. R id, fuera, 4 
Trimestre id» . * 8*1*5 6 im
Seis id...................... 16*50 » «8*60
Usafio. . . . . 33 3 46

Se publica iodos Jos dias eacepto los Domingos:

^aa leyes, órcieaes y aoaaolos que se mea 
d^B pnbUear ea los aSoteUnes oSelaleas se 
Mas de reeslllr al €e?e polUíeo respeetlro, 
por ««yo «onduoto se pasarán 4 los editores 
de los aaeaeloaados pertádlsos. (Ordenes de 
^ da AkrU, do □ y Sfi de Oetabre de <8(4).

Presidencia 
^61 Consejo de Ministros;

S?. ídM, y Agusta Real Fami- 
'18 continúan ea esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

Gobierno civil do la provin- 
[ da de córdoba.

1 NúiD.1810.
Sección de Fomento.

Negociado de Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la 

superioridad este Oobiemo ha se- 
S^íaJo el dia 20 del próximo mes 
•16 Julio, á las doce de la mañana, 
P®f3 la adjudicación en pública sj. 
oasta do los acopios para la repa
ración de ta carretera de 2.® orden 

r de jacQ Córdoba en esta provin- 
*^ia por el pre.’supueato de contrata 
•16 quince mil doecientas treinfa 
p6íí6taa y un eón timo.

' La Bubasta se celebrará en los 
téiEcinos prevenidos por la ios- 
truceion de 13 de Marzo da 1852, 
' •’ de Dieiembra do 1858 y 15 de 
^ul¡o de 1859, sute mí autoridad ó 
funcionario en quien detegotí, ha- 
i'ándQsa ea la Sección da Fomento 
P3ra cènecimiento del público Jos 
PrtsupaestLS detallado-', pliegos de 
condiciones facultativas, psi ticuta- 
’‘66 y 6conóiniO’«e quo han de regir 
6n la contrata.

Las pro posición es se pre.senta- 
fáii en pliegos cerrados arreglán- 
dose el rematante ai modelo que á 
continuación se inserta.

La cantidad que ha da conaig- 
naree previa mente como garantía 
pura tornar parte en la subasta, 
6orá det uno per ciento del presu
puesto de contrata.

Este depósito podrá haeerse en 
juetálico, acciones de carreteras ó 
bien en ejotes de la Deuda pública 
61 tipo que le está asignado por las 
uispasiciones vigentes, debiendo 
ócompaiiar á cada p’iego el docu

mento que 8Ûrodite haberíos reali
zado del modo que previenen las 
referidas iustrucciones.

’ En el caso que resulten dos ó 
más proposiciones iguales se cele
brará, únicamente cutre sus auto
res, una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la 

; citada instrucción, fijándose la pri
mera puja por lo menos en ciento 

, veinte y cinco pesetas y quedando 
* las demás á voluntad de loa licita

dores Cun tal que no bajen de vein- 
; le y cinco pesetas.
' Será de cuenta de; contratista el 

pago del anuncie qie se inserte en 
la «Gaceta de Madrid,» según lo 
dispuesto en la Real orden de 20 de 

1 Setiembre de 1875.
No se admitirá proposición al

guna que no venga en el papel co
rrespondiente, según Real orden de 

. 26 de Diciembre de 1882, ó sea del 
* stilo ence.

Córdoba 15 de Junio de 1885.
; El Gobernador,
’ Agustín Ü. Santamaria.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. ., entera

do dd anuncio publicado por el 
Gobierno civil de la provincia da 
Córdoba, con fecha. . y de los re 
quisitos y condiciones que se exi
gen paro la adjudicación en públi
ca subasta de los acopioa y mate
riales para la conservación de la 
carretera de 2.“ orden de Jaén á 
Córdoba en esta provincia, se com- 
prometé á tornar á su cargo los 
acopios necesarios para la conser- 
vad n de dicha carretera con ex- 
tricta sujteion á los expresados re
quisitos y condiciones, por la can
tidad de... (aquí la proposición que 
se hnga admitiendo ó mc-jorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pe
ro advirtiendo que tterá desechada 
toda propuesta en que no se expre
se terminantementa la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en te
tras, por la que se compromete 
para la ejecución do las obras.)

(Fecha y firma del licitador.)

Núm. 1336 
Sanidad.

Eo la Real orden circular de 12 
dol corriente inserta en el «Boletín 
oficial» del <5 habrán visto los Al 
caldos el propósito del Gobierno de 
S. M. de causar los menos perjui
cios posibles al comercio, la indus
tria y libre cireulaciun de viajeros 
cuaudo las circunstancias no acon
sejan un sistema restrictivo para 
evitar el contagio de la enfermedad 
reinante en algunas provinciae.

Insistiendo en tales prescripcio
nes deben tener muy presente loa 
Alcaldes que las precauciones con 
1 s viajeros deben limitsrse al re- 
conoflím*ento facultativo de sus 
personas y desinfección da sus equi- 
fajes cuando procedan do puntos 
sospechosos, y únicamente serán 
sometidos á cnareoténa los que re
sulten con evidentes síntomas de 
la enfermedad que se combate: ¡a 
desinfección en todo ceso no se ha
rá estensiva á los objetes que pue
dan deteriorarse.

Knoargo muy especialmente á 
los Alcaldes el cumplimiento ex- 
t'-icto de estas pre’*euciünes, en 
evitación de las responsabilidades 
ea que incurran por estralimita- 
cion de las mismas y he de exigir
les Cun el mayor rigor, debiendo 
acucar recibo del «Boletim en que 
se publique.

Córdoba 17 de Junio de 1885.
El Gobernador.

ÂffUBtin Jè. Santawaria.

Núm. 1313.
ELECCIONES.

En cum plimiento á lo dispuesto 
en el art. 92 da la ley de 28 de Di
ciembre de 1878, se publican las 
lietss da los electores que han to
rnado parte en la elección de un Di
putado provincial por el distrito de 
Friego, el dia 17 da Mayo último, 
así corno el resúmen de los votos 
obtenidos por cada candidato.

Sección de Almedinilla, 
Lopei Zuheros Antonio

Malagón Lopex Vic?uta 
Arrabal Adamuz Frascisoo 
Banilla y Bonilla Mariano 
Arenas Porras Frinoisco 
Aguilera Sales Antonio 
ViPar Malegon Romualdo 
Ariza Serrano Fé ix 
Serrano Gutiérrez Manuel 
Serrano Ouiierrez Santiago 
Villar Serrano Lorenzo 
Rodríguez Córdoba Francisco 
Silos riaia Antonio 
Rey Anza Gerónimo 
Ramírez Villar Lorenzo 
Reina Expósito Francisco 
Leen Lopez Antonio 
Gonzalez Siloa Ramón 
Muaoz Nadales Pedro 
Jarado Arpea Joan 
León Ferez Francisco 
Leon Casco Juan 
Montes León Antonia 
Muñoz Jimenez Fran dsoo 
Sánchez Cuenca Antonio 
Serrano Bernardo Antonio 
Terres Moral Antonio 
Toro Torree Francisco 
Ramírez Cano Pablo 
Serrano Ramires Franoisco 
Sánchez Raíz Francisco 
Ortiga Muñoz Pedro 
Perex Pareja Juan 
Pulido Gofizaiez Pedro 
Ramírez Cano Joan 
Ramírez Muñoz Julián 
Feraz Muñoz Juan 
Pulido Gonzalez Fernando 
Leun Ferez Cayetano 
Leen Rim irez José 
Herrera Lopez Mateo 
Atienza Mohna Joaquín 
Ariza Ramírez Vicente 
Garcia Caetiilo Santiago 
Hidalgo Azeila Antonio 
Castillo Malagón José 
Córdoba Luque Antonio 
Calmaeatra Tirado José 
Luque García Antonio 
Luque Domínguez Cristóbal 
Lepera Montes Jezé 
Muñoz Sarmiento Antonio
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Muñoz Cervera José 
Malagou Ramírez Francisco 
Malagón Barreiro Pablo 
Ramírez Córdoba Alfonso 
Reina Expósito Pedro 
Ruiz Villar Pedro 
Ramírez Veloha Rafael 
Sauehez Velasco Juan 
Tirado Expósito Aatonio 
Vega Montes Antonio 
Ariza Villar Felipe 
Vega Domingaez Felipe 
Ariza Tillar Antonio 
Cano Caballero Antonio 
Córdoba Ramírez Juan 
Cuenca Ramírez Manuel 
Brabo Abril Pedro 
Jimenes Gonzalez Antonio 
Lopez Diaz Antonio 
Castillo Malagón Juan 
Costa Ramírez Manuel 
Cuenca Pareja Manuel 
Lopera Vega Antonio 
Muñoz Lozano Alejandro 
Muñoz Lopes Gregorio 
Gimenez Tirado Julian 
Diaz Cuenca Justo 
Expósito Rafael 
Gonzalez Córdoba José 
Hidalgo Juan de la Cruz 
Cuenca Montes Tomás 
Dias Ariza Antonio 
Gonzalez Agreda José 
Molina Ruiz Antonio 
Peres Garcia Patricio 
Ramírez Toro Cristóbal 
Ramírez y Ramírez Félix 
Malagón Sánchez Juan 
Molina Cuenca Rafael 
Nieto Bermúdez José 
Ramírez Agreda Antonio 
Ordeñes Ag reda Manuel 
Ruiz Cano Antonio 
Sánchez Velasco Joaquin 
Serrano Gareia Manoel 
Porras Pulido Antonio 
Reina Expósito Antonio 
Jimenez Loque Diego 
Muñoz González Diego 
Sanohes Lopez José 
Montes Muñoz José 
Sánchez Coca José 
Montee Porras Miguel 
Nieto Muñoz Joan 
Jimenez Muñoz Vicente 
Cuenca Palomino Raimundo 
Miranda Cobo Rafael 
Arjona Alba Antonio 
Cuenca Ramírez Antonio 
Cuenca y Oueuca Ruperto 
Gonzalez Siles Manuel 
Gutiérrez Montes Marcos 
Leon Ramírez Pablo 
Leon Jimenez Baldomero 
Aguilera Ferez Juan 
Jimenez Castillo Benito 
Cano Calvo Matías
Cal maestre Sánchez Jesé 
Castillo Ruiz José 
Doncel Totrubío Joan 
Serrano Martos Antonio 
Malsgon Ramírez Antonio 
Córdoba Párraga Cárloa 
Córdoba Marquez Juan 
Castillo Diaz Manuel 
Ariza Pulido Manuel 
Ariza Pulido Pedro 
Bravo Párraga Pedro 
Ariza Serrato Gregorio 
Córdoba Sánchez Criatóbal 
Sánchez Arisa Alejandro

Palomino Expósito Juan 
Perez Pareja Agustín 
Ramírez Serrano Pablo 
Torres Alba Francisco 
Aro Nuñez José 
Cano Arco Manuel 
Garcia Carrillo Francisco 
Gutierres Peres Antonio 
Muñoz Jimenez Domingo 
Gutiérrez Serrano Simon 
Ramírez y Ramírez José 
Cano Muñoz Pantaleón 
Garoia Montes Cristóbal 
Bermúdez Nieto Ftanoisoo 
Cano Arco Joan 
Gano Pulido Santiago 
Gordo Garcia Mateo 
Pareja Hidalgo Diogo 
Gonzalez Abril Ramón 
Zurbano Roman Leopoldo 
Jimenez Cuenca Luis 
Portales Ortega Adriano 
Jaén Aranda Pablo 
Ramírez Toro Manoel 
Serrano Molina Antonio 
Ramírez Gonzalez Manuel 
Rey Ariza Joa quin 
Cervera Nieto Juan 
Jimenez Malsgon Catalino 
Atiza Florea Francisco 
Cano Leon Antonio 
Cervera Culillo José 
Herrera Carrillo Francisco 
Bermudez Moreno Juan 
Sánchez Lopez Cárlos 
Cervera Nieto José 
Hidalgo Ruiz José 
Bermudez Malagón Pedro 
Cervera González Juan 
Montes Sánchez Juan 
Muñoz Serrano Julian 
Vaga Ramírez Manuel 
Lopera Vega Félix 
Moreno Car vera José 
Nieto Villar Domingo 
Raíz Muñoz Agustín 
Ruiz Muñoz Felipe 
Díaz Birroso Antonio 
Muñoz Serrano Franoiaco 
Porras Rics José 
González Abril Joié 
Hids'go Lopez Manuel 
Diaz Ariza Manuel 
Sánchez Muñoz Pedro 
Villar Avalos Antonio 
Vilches Bermúdez Juan 
Vaga Pulido Franoisco 
Vilches Bermúdez José 
Morales Agreda Fé ix 
Diaz Cuenca Juan

t Arco Jimenez Antonio 
i Ordóñez Vehaco Eduardo 
i Ramírez Garcia Manuel 
j Raíz Tirado Antonio 

Roman Ramírez Joaquín
| Saonet Espejo Vicente 
j Ariza Porras José

Barea Cano Julian 
Í Barreiro Garcia Manuel

Caballero Valverde Antonio 
1 Matas Garcia Manuel 
, Nieto Ruz Pedro 
! Molina Serrano Pedro 
1 Molina Serrano José

Muñoz Atiza José 
Ferez Tillar José 
Ruiz Serrano José 
Jiménez Lopez José 
Domingoez Vega José 
Rey Arita Antonio 
Nieto Ruix José

i

»

j
1 
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i
i

►

i

1

i

í

Muñoz Agreda Isidoro 
Porras Vega Antonio 
Serrano y Serrano Aatonio 
Sánchez Lopez Antonio 
Serrano Pedroza Marcelo 
Mesa Nieto Antonio 
Cervera Agreda Juan 
Jimenez Diaz José 
Raíz Villar Cayetano 
Lopez Malagou Antonio 
Muñoz Fuentes Felipe 
Cuenoa Sánchez Amador 
Cal maestre Sánchez Francisco 
Alcalá Gonzalez Ramón 
Aguilera Jimenez Antonio 
Cervera Agreda Fráuoiaco 
Jimenez Toro Andréa 
Policio Ariza Manuel 
Ramires Nieto Antonio 
Trillo Díaz Juan 
Silee Rodríguez Julián 
Serrano Roman Francisco 
Sánchez Gutiérrez Juan 
Malagón Ruiz Blae 
Ruiz Trillo Manuel 
Ruiz Muñoz José 
Coea Arco Antonio 
Barca Montes Juan 
Torres Ecija Juan 
Garoia Carrillo Juan 
Córdoba Batea José 
González S&nohfa José 
Ariza Hidalgo Manuel 
Sánchez Diaz Felipe 
Reina Hidalgo José 
Rodríguez Ramos Vicente 
Cortés Gallardo Antonio 
Montoto Paez Manuel 
Atiza Serrano Aatonio 
Vega Calmaestre Francisco 
Córdoba Marquez Antonio 
Vega Aatonio

Resumen da votos,
D. Miriaso Roldan Nogués 256

Sección de Carcabuey.
D. José Maria Marín Sánchez 

Francisco Galisteo Rico 
Jo<é Tomás Arenas Lopez 
Jnltan Carrillo Sanchez 
Donato Cabezuelo Vallejo 
Diego Rey es Lloares 
Vioente Gauna Rico 
Teodoro Martin Martínez 
Juan Luque Poyato 
Rafael Reyes Garcia 
Manuel Marín Sánchez 
Manuel Roldan Ramírez 
José Simeón María Atiza 
Juan Antonio Gimenez Garola 
Antonio Lopez Avila 
Juan Boque Molina Delgado 
Félix Molina Cazorla 
Rafael Merín Cerrillo 
Rafael Cubero Solís 
Francisco Julian Gomez Cano 
Tomás Balleateros Cabañas 
José Nocete Marín 
Joaqoin Ballesteros Delgado 
José Matia Síoilía Sánchez 
Juan Lopez Mariel 
Andrés Garcia Beyes 
Antonio José Garcia Rey es 
Felipe Mario Zamorano
Juan Bautista Povedano Garoia 
Pedro Alcalá Luque 
Alejandro Sánchez Martos 
Casimiro García Trillo 
José Maria Loque Reyes 
Camilo Toro Linarea

, D.Eueebio Serrano Lopez 
Manuel Ballesteros Carrillo 
Pablo Navas Trillo 
Pedro Castro Loque 
Esteban Ramírez Molina 
Aatonio Sanehez Laque 
Criatóbal Benítez Montes 
José Serrano Lopez 
Joaquín Caracuel Serrano 
Vioente Valverde Lopez 
Antonio Arjona Lopez 
José Tomás Balleateros Cabiñai 
Juan Castro Valera 
Antonio Luque Lopez 
Pablo Lopez Fernandez 
Pueuel Castro Bonilla 
Aat<inio Ramírez Roldan 
Manuel Gregorio Expósito 
Pablo Yébenes Leiva 
Juan Garoia Rey 
Francisco Muñoz Campaña

t Francisco Luque Ramires 
j Antonio Zafra Giménez 

Franeísco Pastor Garoia
| Rafael Sánchez Garcia
1 Vicente Trillo Franco

Francisco Osona Gómez
! Joan de Laque Rodrigues 

Pedro Gonzalez Martos 
Rafael Serrano Rico

j Alvaro Rojas Luque 
Sisenando Camacho Carrillo

f José Arrevola Serrano 
Francisoo Nocete Lopes 
Juan Roiz Aguilera 
Mattin Cámara Osorio 
Rafael Veras Lucena 
Miguel Gimenez Sánchez 
Leopoldo Lamas Caracuel 
Juan Galisteo Rico 
Antonio Perez Perez

í Miguel Trillo Valverde 
José Linares Palomeque 
Eloy Navas Muriel 
Manuel Sicilia Morales 
Tomás Sanehez Carrillo

1 Antonio Rafael Loque Rey 
Pedro Pastor Rodrigues 
Rafael Delgado Serrano 
Manuel Matia Ariza 
Manuel Ortiz Fernanfez 
Luía Luque Sanohes 
Juan Remigio Franco Muriel

i Juan Maria Beyes Montes 
IJnsn Valverde Delgado 

Esteban Galisteo Peres
: Baldomero Palomeque Ballesteros 

Benito Caracuel Ballesteros
| Isidoro Rico Castro
I Juan Marin Prados

Juan Yébenes Roea 
Ildefonso Ramírez Galisteo 
Franoisco Jesúa Serrano Blancas

t Joaquín Bamirez Lopez
1 Gonzalo Trillo Alcalá

Franeísco García Bey 
1 Rafael Roldan Serrano 
! Vicente Valverde Delgado 

Genaro Camaoho Castro 
Gabriel Ferez y Ferez 
Alejandro Marín Trillo 
Antonio Navas Mariel 
Gregorio Marin Prados 

i Franoisco Javier Ortiz Lopez 
Juan Garoia Cubero 
Joan Arisa Linares 
Juan Molina Osuna 
Antonio Reyes Rodrigues 
Domiogo Montes Rodrigues 
Blas Navas Sánchez

1 (Se continoará.)
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àîGKMUmS. I
Núm.1316, I

Alcaldía constitucional de 
Montemayor.

Don Salvador Carmona Gomez, A!- 
caldo 00118litación»I da esta villa. ’ 

Hago asbar^quono habiocdo te
nido efecto pot falta de licitadores la 
primera subasta para el arriendo de 
loa derecboa de consamo de esta po- 
t'aoios en el afin próximo, se anón- 
cia el legando remate para el dia 
veinticinco del corriente de once à 
doce de an mañana, en estas casas 
coniistorialee, bajo el Üpo de 21461 
pesetas 12 céntimos y condiciones 
que 80 hallan de manifiesto en eata 
Secretaria para conocimiento de les 
licitadores.

Montemayor 15 de Junio de 1685. -^ 
SalvadorCsrmona.—Celedonio Angel 
Laque, Secretario.

Núm. 1321.
Alcaldía constitucional 

de Alcaracejos.
Don Franoieco CroEsdo Espejo, Al

calde cons titacional de esta villa.
Hago saben que formado por la- 

Junta pericial 7 aprobado por el 
Ayontamieuto de mi presidencia 
el apéndice ai a mil Iara miento qua ha 
de servir de base para ia formación 
del reparto de la ecntribaoion terri
torial de esta villa, para el próximo 
año económico de 1885 88, se halla 
de manifiesto por téimino de quince 
dias en eata Secretaria de Ayunta
miento, para qua los interesedos pue
dan formular las reclamaciones de 
qas ea crean asistidos,

A'caracejea 14 Jenio 1885,-Fran
cisco Cruzado.- Tomis Sojas, Se
cretario.

Núm. 1334.
Audiencia Urritohal 

de S.villa.
Relación do los Jueces municipa

les combtados ¡ara el bieno de 1885 
á1887.

Provincia de Córdoba.
Agrplur.—Llo. D. Luis Maldona

do Luque.
Monturqu'.—D. Fr^noisco Sola

no y Aguilar.
Puente GeniL—Ldo. D. Rafael 

Reina Oaivajal.
Baena.—Ldo. D. José Maria del 

Pilar Bajalance.
Luque.—D. Fiancisco de P. Ma

llado Rodríguez.
Valenzuela.—D, Manuel Mendaz 

Porcuna.
Castro del Río.—Ldo. D. Pedro 

Quintero y Caetillo.
Espejo.—Ldo. D. Eduardo Sán

chez Valenzuela.
Cabra.—Ldo. D. Demetrio Casa

ni y Giménez,
Defla Mencia.—D. JaanGÜeto Ur

bano.
Nueva Carteya.-D. Vicente Polo 

J Polo.
Zuheros.—D. Manuel Poyato Sa

bariego.

Córdoba, derecha.—Ldo. D. Emi- j 
Ho Fleury de La Cillc. ! 

Obejo.—D, Jasn Ortega y Ruiz. | 
Córdoba, izquierda.—Ldo. don j 

Manuel Segando Belmonte. j 
Villavicioas.-D. José Escobar Ar- ! 

ritas, 1
Fuente Obejuna.—Ldo. D. Lin- ! 

rosno Lr zAno y Saneh z. •
Belmez.—D, Jpaó Tnaidadp^rcla * 

y Sánchez. j

í 
í

í

1

Blsz ¡aez. - D. Antonio Torres y 
Torres.

Espiel.—D. José AlVíro y Ssn- 
ohez.

Grarjuela.—D. Antonio Domingo 
Expósito.

Valsequillo.—D. Fraueieoo AJeak 
de CspillB. ,

Villanueva del Rey.—D. Manuel 
Bafloa Navarro.

ViUehartt.—D. Antonio José Ra- 

ï

h

4-F* y Valoro. - - - -
Hiuojoia.—Ldo. D. Andrés Ama- 

i dor Perea.
1 Belalcázar.—D. Gabriel Delgado 
í García.
1 Viso de los Pedrochee.—Ldo, don 
S Alfenso Muñoz Lopez.

1

1
Fuente la Laucha.—D, Patricio 

LunarDauáQ.
Santa Eufemia.-D. Agapito Mar 

tin do Castro.
. ViUanUo..—Llo.A D. Franciaco 

Palomero y Corral.
' * Laceas.-Ldo. D. Mariano Alva
rez Osorio.

Euciaas Reales.—D, Alejando 
Artacho Plasencia.

Montilla,—Ldo. D. Antonio Gal- 
vez Hemandra.

Montoro.—Ldo. D. Antonio Albia 
de Pablo.

Adamuz.— Don Mateo Moreno 
Cano.

Villa del Ric.—D. Juan de la 
Cruz Oriado Sigler.

ViUnfranca de las Agajas.—don 
Joré de la Torre Olivares.

Priego.—Ldo. D. Federico San
ches Sánchez.

Almedinilla.—D. Ramón Gonza
lez Abril.

Oircabuey.—D José Maria Palo- 
moquí Bailes teros.

Fuente Tójar. —D, Francisco An
tonio Ruiz Puerto.

Posadaz. —Ldo. D. Diego Solde
villa.

Almodóvar- -D. Franoieco Agui
lar Garcia.

Fuente Palmera.—D. José Hens 
Hostos.

Guadalcázar,—D. Antonio Serra
no Lopez,

Borní úhuelcs.—D. José Palencia 
Redobladillo.

La Carleta,—D. Juan Antonio 
Serrano Gómez.

Palma del Rio.—D, Alonso Arde-

i.

f

1

A

♦

1

^ any Ruiz de Almodóvar.
Pczablanco.—Ldo. D. Alfonso i

Ruiz Muñoz. 1
Alcaracqoe.—D. Antonio Sepúl- | 

veda y Lopez. j
Aflora.—D. Melchor Bravo y Ca- 1

ballcro. í
Conquista.—D. AntonioDias Ca- 1

iero. 2
Dos-Torres.—Ldo. D. Nemesio S* 1

Portal y Ramirez. ’

i »

í

í

El Guijo.—D. Francisco Herruzo * 
Marquez.

Los Pedroches.—Ldo. D. Antonio 
Gallardo y Morilla.

ViUanuevadel Duque,—D.Rafae;
Benitez Priego.

Torrecampo.—D. Manuel Maria 
Ferenndez Jurado.

Villanuevad0 Córdoba.—Ldo.don !
Antonio Herrero y M''rano. I

Rambla.-Ldo. D. Manuel de
Gárdenta y Mesz.

Fernan-Nuñaz. -D. Juan Antu
nez Garcia.

La Vietnria.—D. Juan GarciaGra- 
nadí8.

Montalbau.—D. José Ferez de la 
Lastra.

Montemayor.—D. Juan Galin Gi- 
menrz

Santaella.—D, Antonio Morales 
Colmenares

San Sabaetian de los Ballesteros.
—D. Diego Arroyo Amo.

BujAlanoe,—Ldo. D. Manuel Lo
pes Morales.

Cañete de las Torres.—D. Diego 
Torralvo Puente.

Carpio.—D, Juan Sotomeyor Na-

Í

! varro.
Pelro Abad.—Ldo. D. Luis Na

varro Porras
Rute.—Ldo. D. Isidoro Rueda y 

Morales.
BeDamejí.— D. Manuel Pino 

Lara.
Iznajar.—D. Salvador, Ciballero 

Garrido.
PaJenciana.—D. Lorenzo Remi

res Qüme2.
Lo que se publica en el ■Beletin 

oSciaÍs de 1« provincia, conformo A 
lo prevenido en el art. 154 de la ley 
orgánica del poder judicial.

Sevilla 16 de Junio de 18£5.—El 
Secretario de Gobierno, L. Francisco 
Ordoñrz,

JUZGADOS
Núm. 1333

Juzgado municipal del dis
trito de Ja derecha de esta 

ciudad de Córdoba.
D, Rafael García Vázquez, Juez 

municipal del distrito de la dere* 
cha de osla ciudad.
Hago saber: que en este Juzga

do pondeu autos A instancia de do
ña Trinidad Gsreía, contra don 
Antonio Marquez, pur cobro de pe
setas que adeuda, y en ellos he 
mandado sacar á eubaeta para su 
vauta 9.OÛO kilos de mineral deno
minado sulfuro de antimonio, apre
ciados en 2020 pesetas, cuyo rema
te tendrá lugar en esta Juzgado el 
día 23 del corriente, á las doce de 
la mañana, admitiéndose postura 
sin sujeción á tipo, por ser tercera 
subasta; debiendo los que tomen 
parto en ella depositar préviamen- 
te en le mesa dal mismo el diez por 
ciento de 1890 pesetas, tipo de la 
subasta anterior.

Dado en Córdoba á diez y sais 
de Junio de mil ochocientos ochen
ta y cinco.—Por mandado de S. S., 
Guillermo Belmonte. -V.* B.* R. 
Garcia Vázquez.

AN UN GIOS.
Pérdida. Los días de la pasada 

féria se extravió una yegua, edad 11 
años, castaña encendida, pelos blan
cos en la frente, calzada del derecho 
y atmiñada de los dos. siete cuartas 
y tres dedos de alzada y herrada con 
el de la ganadería de los señores he
rederos de D. Joaquín de la Torre,ve
cino de Córdobt. Ea Lucena, calls 
de las Tornee, cesa del Sr. D. Juan 
Diaz Qaesada, puede avisar la perso
na que conozca su paracleto. 4—4

LEYES ELECTORALES 
de Diputados á Córtes y Senadores 
por la redacción da <Ki Consultor de 
los Ayuntaiutentos y de los Juzga* 

dos municipales.!
Acaban de ponerse á la venta en 

un pequeño Manual la ley Electoral 
de Diputados á Córtes de 38 da Di- 
oiembie de 1878 y la de Senadores 
de 8 de Febrero de 1877, oonvenien- 
temente anotadas, seguidas de las 
disposiciones oficiales dictadas pO* 
tetiormente y con formularios para 
todas las operaciones que en dichas 
leyes se previenen.

Su precio, una peseta.
Los pedidos al Administrador de 

«El Consultor,! plaza de la Villa, 4, 
bajo, Madrid.

De la testamentaría del Exce; 
lentísimo Sr. Duque de Mediuaceli 
y de Santisteban, se arrienda per 
seis años desde b* de Enero de 1886, 
el cortijo nom bracio Alcaparro, ter* 
mino de Córdoba, compuesto de 
1274 fanegas de tierra de total ca
bida.

La subasta tendrá lugar el día 
15 de Julio próximo á la una de la 
tarde en la contaduría general de 
la casa de S. S. en Madrid, y en la 
administración de la misma en esta 
ciudad, debiendo consignar el re
matante 1000 pesetas para qae di
cha casa pueda tener seguridad de 
que las proposiciones que se hagan 
han de llevarse á efecto, devolviéu- 
dose la referida suma en el acto de 
celebrarse ia escritura da arriendo.

8-4

A vTsô~
Lista cobratoria y bo* 

jas de padrón para cé
dulas personales, se ha* 
lían de venta en la im
prenta del ‘^Diario de 
t^rdoba,, Letrados Ib 
y 1».

Arrendamientos.
De la testamentaria del ExceleQ" 

tisimo señor Duque de Mediuaceli, 7 
en subista privada, as arriendan 
desda pTimeru de Enero de 1886 109 
cortijos nombradesLagunitas, Amar' 
goitoa, Peña del Pavilo, Váida-Beni
to, Pedro Gómez, Fuente Aenor®’ 
Fontiveros y Algarbes.

Las personas que deseen intere' 
aarae en dichos arriendos, podrán 
presentar ses proposiciones hast* 
las dos de la tarde del día 27 del 
presente mes de Junio, en la Admi* 
niatraoion de S. E. en Cañete de 1*® 
Torres, donde ae halla de manifiest^ 
el pliego de condiciones. 8^»

Imp. del •Diario de Córdoba.*
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